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A Despacho para proveer sobre la admisión de la presente demanda VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Con informe que la 

parte demandante presentó escrito de solicitud de amparo de pobreza. Se 

deja constancia, que, se verificó que el doctor ALAN DEL RIO VÁSQUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.539.861 de Cali y T.P No. 

167.274 del C.S.J, apoderado de la parte actora, se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de abogados. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2023. 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Interlocutorio No. 231 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad- 7600131030102023-00076-00 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 151, 152, 368 y ss del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta la solicitud de amparo de pobreza, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por VIVIAN YULIETH VIÁFARA 

MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.125.753, en su 

calidad de compañera permanente del señor JOHN JAIRO OSORIO 

CIFUENTES (Q.E.P.D) quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 

No. 16.550.576 y en representación de sus hijos menores JULIÁN CAMILO 

OSORIO VIÁFARA, identificado con NUIP 1.107.051.119 y CARLOS 

ALBERTO OSORIO VIÁFARA, identificado con NUIP 1.109.118.767, a través 

de apoderado judicial contra JOSÉ VERNEY SÁNCHEZ HERRERA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.427.635. 

 

Segundo: DAR traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 
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Tercero: NOTIFICAR al demandado el auto admisorio de la demanda, 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

por manifestar bajo la gravedad de juramento el apoderado de la parte 

demandante que desconoce dirección electrónica para su notificación. 

 

Cuarto: CONCEDER al demandante el amparo de pobreza solicitado en 

escrito separado, por reunir los requisitos del artículo 151 y 152 del Código 

General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante no estará obligado a 

prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de 

la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas, de 

conformidad al artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

En ese sentido, queda sin efecto el auto del 10 de abril de 2023, notificado 

por estado electrónico No. 045 del 11 de abril de 2023, el cual había fijado 

caución por la suma de $162.920.496 m/cte. para decretar la inscripción de 

la demanda sobre los bienes inmuebles distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias 384 – 104296 y 384 – 104298 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá. 

 

Por lo tanto, decretará la siguiente medida cautelar de conformidad al numeral 

1 literal c, del artículo 590 del Código General del Proceso, así:  

 

Quinto: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles 

distinguidos con las matrículas inmobiliarias 384 – 104296 y 384 – 104298 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. Para tal efecto, 

se ordena librar oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE TULUÁ. Oficiar. 

 

Sexto: RECONOCER personería al Dr. ALAN DEL RIO VÁSQUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.539.861 de Cali y T.P No. 

167.274 del C.S.J, quien actuará como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

Séptimo: NOTIFICAR por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de oralidad de Cali 

 

AC 
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